
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso de pertenencia, 

hoy dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), informando que la parte 

demandante, no subsanó las falencias advertidas en providencia de fecha 5 de marzo de 

2024. Sírvase Proveer. 

 
JESSICA MARLISE GONZÁLEZ PARRA 
Secretaria 
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Jericó (Boyacá), diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Mediante auto de fecha cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), se le 
concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsanara las 
falencias advertidas e integrara la demanda subsanada junto con sus anexos, la 
parte interesada no hizo lo propio dentro del término otorgado. 
 
Así las cosas, se debe proceder al rechazo de la presente demanda, con 
fundamento en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO CON SUMA DE 
POSESIONES, presentada por el señor LUIS ALBERTO MENDIVELSO NIÑO, 
MARIA DEL CARMEN MENDIVELSO NIÑO, MARGARITA MENDIVELSO NIÑO, 
MARIA CRISTINA MENDIVELSO NIÑO, ABRAHAM MENDIVELSO NIÑO y MARY 
LUZ DIAZ NIÑO mediante apoderado judicial, por lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: En firme este auto, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 

 

 
(Firma electrónica) 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 La presente decisión se notificó por Estado No. 07 del 20 de marzo de 2024, siendo las 
8:00 A.M. Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 
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